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PATENTE DE INVENCIÓN ECONÓMICO-COMERCIAL 

a favor de Don Alfonso CRUZ LUCENO, de nacionalidad española, 

domiciliado en Madrid, c a lle  t r ia r t e ,  na 6 , por "UN SISTEMA 

DE PROPAGANDA COMERCIAL A BASE BE COMBINACIONES BE NAIPES".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención, de carácter económico 

com ercial, se r e f ie r e  a an sistem a de propaganda comercial 

a base de combinaciones de naipes.

Como es sabido, ex isten  n cunero sos sistem as de 

propaganda comercial en loa que se sortean premios entre loe 

poaeedores de determinados v a les , boletos o s im ilares , que 

entregan loa establecim ientos comerciales adheridos a loa dia 

tin to s  sistem as, de acnerdo con e l  importe de la  compra#

La presente invención se ca ra c te riz a  por sn 

originalid ad  en lo s  elementos que intervienen en lo s  so rteo s, 

que p resta  un mayor a tractiv o  para e l  comprador, aparte de la  

ri#urosa formalidad que preside todos lo s d e ta lle s  de su e je ­

cución.

E l fundamento de la  Invenoión es e l  s ig u ien te : 

a i  se consideran loa naipes que componen una b ara ja  y se estu­

dian la s  combinaciones que pueden llev a rse  a cabo agrupando 

lo s  naipes en un c ie r to  nómero, ae obtienen c ifr a s  elevadas 

de ta le s  combinaciones. Por ejemplo, s i  se tra ta  de l a  b ara ja  

más oorrien te , o sea , la  española de 40 c a rta s , y se oombinan 

de cuatro en cuatro sus naipes, re su lta  un ndmero de combina-
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clones d is tin ta s  que a# eleva A la  c i f r a  de 3 .197 .360 , aplicando 

la  conocida fórmala qae 4a a l  admero de combinaciones qoe ae pae 

dea formar coa aa c ie r to  admero de ob jetos tomadoa de doa ea doa, 

o de trea  ea t r e s , e tc .
5.  S i  por consiguiente ae imprimen anos cartones o alm ila

rea ea loa qoe iig area  ta le s  combinaciones de aaipea, llegaremos 

a poder contar cea eaoa doa millonea y pico de cartones en loa 

qae figaraa  combinaciones d is tin ta s  entre s i .  Por ejemplo, par­

tiremos de la  combinación de As de Oros-As de Copas-As de Espa­

lo. das y As de B astos, alendo la  sigu iente As de Oros-As de Copas- 

As de Espades y Doa de Oros, y a s i  sucesivamente hasta l a  f in a l  

qoe s e r ia  Bey de Baatoa-Rey de Espadaa-Rey de Copas y Rey de Oroa.

Todos estos cartones aai impresos ae reparten entre loa 

establecim iento asociados a l sistem a y son entregados por e llo s  

16. a loa compradores, gratuitamente y en proporción a la  caan tia  

de l a  compra.

Periódicamente ae re a liz a  an aorteo, para lo  c a s i ante 

N otario, a otro medio de garantía apropiado, se barajan lo s  nai­

pes de ana b ara ja  nueva, qae ae tien e  precintada hasta eae momea- 

80. to , y en e l la  ae dan tantos cortes como admero de valorea entren 

ea cada cartón, en eate caso cuatro, y a s i  quedarán a l  desoabierto 

cuatro naipes qae serán lo s que integran la  combinación premiada, 

y aquella persona qae la  posea entrará en posesión del premio que 

ae acaerde. S i ae concedieran más premios, cada ano será  d is c r i-  

85. minado por los correspondientes cortes sucesivos de la  b ara ja , y 

a s i  sucesivamente.

Como se ve e l  procedimiento es se n c illo  y de ana garan­

t í a  extraord in aria , y e l  ndmero de boletos es lo  suficientem ente 

elevado para perm itir premios de valor dada la  contribación que 

30. loa establecim ientos aportarían a l ver a s i  incrementadas sas ventas.
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LA manera de lle v a r  a o abo en forma p rá c tica  y comercial 

l a  preaente invención es asimismo fa c t ib le  y s e n c illa . Consisti­

rá  en l a  impresión de lo s oitados boletos en los que, en io s ,t r e s  

o en cuatro c a s i l la s  independientes se consignará e l  valor de ca­

da símbolo del naipe correspondientes a esta  combinación, podien­

do darse a e s ta  jugada un námero de orden que solamente se tendrá 

en cuenta ouando los símbolos representativos de cada jugada sean 

repetid os, lo  que se pondrá en conocimiento de los poseedores de 

esta  propaganda antes de proceder a l sorteo de cada jugada# y en 

este  boleto  se indicará la  duración de v igencia de cada jugada, 

circunstancias que concurran en e l  premio a conceder, a s í como la  

cuantía de fracción  de compra que da derecho a  obtener g ra tu ita ­

mente un boleto .

E l invento, dentro de su esencialidad , admite variantes 

de d eta lle  asimismo protegidas. Podrá pues, ser l a  b ara ja  del nu­

mero de oartas que convenga, emplear en cada boleto e l  ndmero de 

símbolos d istin to s  que se considere apropiado de acuerdo con e l 

de oombinaoiones d is tin ta s  a obtener, y completar la  rea lizació n  

oon los contratos, pólizas o sim ilares que medien entre la  empre­

sa explotadora del sistema y cada uno de los establecim ientos aso 

oiados, en cuyos contratos se esp ecificarán  los d e ta lles  que se 

estime de importancia a s í como e l  importe de cuota a s a tis fa c e r  

por e l comerciante a la  entidad explotadora a cambio de la  entre­

ga de boletos para su reparto g ratu ito , y en f in ,  se indicará tam 

bián, a ser p osib le , fechas de los sorteos suoesivos de aouerdo 

oon los plazos que la  práotloa vaya aconsejando como probables 

para dar sa lid a  a todos los boletos de cada sorteo .



- 4

N O T A 2 8 3  í 22
57

 ̂ 6.

^ '
<f

10.

20.

28.

30.

D escrita  l a  presente invención, a s í como la  forma de darle 

rea lizac ió n  p rá c tica  y com ercial, se estiman como nuevas y de pro­

p ia  invención la s  reivindicaciones s ig u ien tes:

1 .  -  Un sistema de propaganda comercial a base de combinac­

ciones de naipes, caracterizado porquá se imprimen tantos boletos 

como combinaciones pueden hacerse con lo s  naipes de una b ara ja  de 

cualquier c lase tomando sus símbolos de dos en dos, de tre s  en 

tr e s , e t c . ,  constando por consiguiente una sola combinación en ca­

da boleto  que evidentemente será ánica en cada sorteo , y ouando e l 

sorteo se r e a lic e  áste  c o n s is tirá  en dar a una b a ra ja , conveniente 

mente barajada y ante Notario, o medio de garantía  apropiado, un 

ndmero de cortes igual a l de símbolos que figuren en los boletos 

coa lo  que quedarán a l descubierto lo s naipes que integrarán l a  

combinación que re su lte  agraciada con e l  premio, y s i  se conceden 

más premios bastará  b ara jar de nuevo y proceder a dar igual nómero 

de cortes que an tes, y s i  en caso improbable, re su lta ra  premiada 

la  misma combinación, se considerará nula y se volverá a co rta r .

2 .  -  Un sistem a segáa la  reiv in d icación  1 , caracterizado por 

quá, preferiblem ente, se usa l a  b ara ja  de cuarenta cartas y los 

boletos se imprimen con la s  d is tin ta s  combinaciones de naipes toma­

dos sus símbolos de dos en dos, de tre s  en tre s  o de ouaMro en cua­

tro , lo  que a rro ja  un to ta l 2 .197.360 combinaciones.

3 .  -  Un sistema segdn la s  reivindicaciones an terio res ,carac­

terizado porquá a cada jugada se le  asigna un ndmero de orden, que 

solamente tendrá validez en e l  caso de que fuesen repetidas la s  ju­

gadas.

4 .  -  Un sistem a, segdn la s  precedentes reiv in d icacion es, ca­

racterizad o, porquá loa boletos se entregan a los establecim ientos 

m ercantiles del ramo que sea, que están asooiados a l sistem a y ás- 

tos los entreguen a su vez gratuitamente a lo s  compradores en ndmero
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proporcional a la  cuantía de sus oompras.

5 . -  Un sistem a, segdn laa precedentes reiv in d icacion es, 
cuyos d e ta lles  se propalarán por cualquier medio adecuado ta le s  

como radio, prensa y demás medios de publicidad#

6# 6 . -  Un sistem a, segdn las  precedentes reiv in d icacion es,

cuya rea lizació n  p rá c tica  y comercial se lle v a rá  a cabo segán e l 

formato que a t í tu lo  de ejemplo se dá en e l  gráfico  anexo, que 

muestra e l de un b o leto , completándose la  documentación mediante 

contratos, pólizas de suscripción, o s im ila res , que se estab léa­

lô  can entre la  entidad explotadora del sistema y cada uno de los 

comercios asociados*
? * -  Un sistema de propaganda comercial a base de combi­

naciones de naipes*
Tal y como se describe y re iv in d ica  en 1 *  presente memo 

18* r ia  y nota re iv in d ica to ría  que consta de cinco hojas m an graf __ 

das por una so la  cara , y un gráfico  anexo*

Madrid, a 1 9  ENE. ^957
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